
Supervisor/a: 
Gobernanta  para  
res idencias  de  
mayores





REQUISITOS LEGALES EN CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

«Los talleres impartidos en modalidad online se
graban para poder contar con el material en otras
ocasiones. La grabación se sube posteriormente, a la
página web de AARTE, al área privada al que solo
tienen acceso (a través de usuario y contraseña) los
centros asociados. Si alguno de vosotros no está
conforme que apague el micro y la cámara para no
intervenir»



“TRATA PRIMERO DE ENTENDER.
LUEGO, DE SER ENTENDIDO”

Stephen Covey



¿¿??



SUPERVISOR/A GOBERNANTE/AVS
Es  la  p e rs o n a  e n c a rg a d a  d e  g a ra n tiza r q u e  la  
re s id e n c ia  c u m p la  c o n  lo s  re q u is ito s  y 
e xp e c ta tiva s  d e  la s  p e rs o n a s  u s u a ria s . Pa ra  
e llo  s u p e rvis a  e l tra b a jo  d e  lo s  y la s  a u xilia re s , 
g e s tio n a  in c id e n c ia s  y q u e ja s , g a ra n tiza  q u e  
s e  tra b a ja  s e g ú n  la s  d ire c tric e s  d e l c e n tro ...
Má s  a d e la n te  ve re m o s  e n  p ro fu n d id a d  c u á le s  
s o n  la s  fu n c io n e s  p rin c ip a le s  d e  e s ta  fig u ra . 

Es  la  p e rs o n a  e n c a rg a d a  d e l s e rvic io  d e  p is o s . 
Es ta  fig u ra  d e s e m p e ñ a  s u  la b o r ta n to  e n  h o te le s , 
c o m o  e n  re s id e n c ia s , h o s p ita le s  u  o tra s  
in s titu c io n e s .
Tre s  á re a s  s o n  re s p o n s a b ilid a d  d e l/la  
g o b e rn a n te /a :

⚬ Serv ic io d e zonas p úb l icas, d o n d e  
o rg a n iza , e n tre  o tra s  c o s a s , lo s  s e rvic io s  
d e  lim p ie za .

⚬ Asistenc ia d e p isos, d o n d e  o rg a n iza  la  
la b o r d e  to d o s  lo s  p ro fe s io n a le s  q u e  
tra b a ja n  e n  la s  p la n ta s  (c a m a re ro s /a s , 
lim p ia d o re s /a s ...).

⚬ Asistenc ia d e lavand ería y  lencería.



• Centros “pequeños”: puesto único que engloba todo

• Centros de gran tamaño: distintos puestos

• TRABAJO ESPECÍFICO / RESPONSABILIDAD ADICIONAL

• PUESTO DE CONFIANZA DE LA DIRECCIÓN

• REQUIERE DELEGACIÓN DE AUTORIDAD

• FUNDAMENTAL DELIMITAR LAS FUNCIONES

• COMUNICAR A TODO EL PERSONAL

EL PUESTO



¿Qué hace?

01 02 03 04
GESTIONAR 

INCIDENCIAS
ORGANIZAR 

LOS 
SERVICIOS

CONTROLAR 
AL 

PERSONAL

SUPERVISAR 
LA ATENCIÓN

05 06 07 08
COORDINAR 
AL EQUIPO

TOMAR 
DECISIONES

ATENDER A 
LAS 

FAMILIAS

ATENDER A 
LAS 

PERSONAS 
USUARIAS



Pautas para la 
definición del 
puesto
ORGANIGRAMA

Para  hacer e l t raba jo 
correctamente  no es  
suficiente  con saber cuál es  mi 
pues to y quiénes  son mis  
compañeros  de  turno



PAUTAS
Tenemos que 
conocer qué pues tos  
de  t rabajo exis ten, 
cuántas  personas  
formamos el equipo, 
a  quién debo 
dirig irme según el 
tema a  t ra tar …

Para que e l cent ro 
funcione 
adecuadamente  las  
responsabil idades y 
autoridades deben 
es tar definidas  y 
comunicadas .



Organigrama
• La dirección define  y publica  e l 

Organigrama.

• No es  para  que  los  inspectores  
sepan a  quién preguntar, ni 
“para  saber quién manda”.



Informa a personal, personas 
usua ria s  y vis it ant e s  de  

quiénes  somos  y qué  pues to 
ocupamos

Organigrama



¿CONOZCO EL ORGANIGRAMA DE MI CENTRO?

¿LE DOY IMPORTANCIA?

¿ES ADECUADO A LA REALIDAD DEL CENTRO?

¿ESTÁ COMUNICADO AL PERSONAL?

¿ESTÁ COMUNICADO A PERSONAS USUARIAS Y FAMILIAS?

¿REFLEJA LA DEPENDENCIA REAL DE LOS PUESTOS?

TAREA

Punt o de par t ida para la 
organización del equipo



Organigrama
Mandos intermedios

• Supervisor/a  de  res idencias  (servicios  genera les )

• Coordinador/a  de  enfermería  (servicios  

socioas is tencia les )

• Gobernante /a  (servicios  res idencia les )





VARIANTES

DIRECCIÓN SUPERVISOR/A
ENCARGADO/A

PERSONAL



SUPERVISOR/A
COORDINADOR/A

DIRECCIÓN MÉDICA

PERSONAL DE 
LIMPIEZA, COCINA, 

LAVANDERÍA Y 
MANTENIMIENTO

DIRECCIÓN

PERSONAL 
SOCIOSANITARIO

GOBERNANTE/A
DIRECCIÓN 

ASISTENCIAL

VARIANTES



GOBERNANTE/A

SUPERVISOR/A
ENCARGADO/A

PERSONAL DE 
LIMPIEZA, COCINA, 

LAVANDERÍA Y 
MANTENIMIENTO

DIRECCIÓN

PERSONAL 
SOCIOSANITARIO

VARIANTES

COORDINADOR/A
ENFERMERÍA



Perfiles de puesto
Funciones:

Tareas  concre tas  de l pues to (no de  la  persona).

Competencias:
Formación, educación, habilidades  y/o 
experiencia , necesarias  para  rea lizar esas  
t a reas .



PERFIL DE PUESTO
COMPETENCIA

EDUCACIÓN
APTITUD

Educación > NO 
exis te  formación 
oficia l / reglada 

(aparte  de  la  
requerida  para  
ot ros  pues tos) 

HABILIDADES
+ ACTITUD

Comunicación
Empat ía  
Dotes  de  

organización y 
mando

Mot ivación

EXPERIENCIA

Trabajo a  coordinar 
y/o

Mando intermedio



PERFIL DEL PUESTO
FUNCIONES

01 02 03 04
Definir por 
Dirección 
(convenio 

como 
referencia)

Tener claro e l 
objet ivo:
POR QUÉ

PARA QUÉ

Saber delegar Dar autoridad 
para  

e jercerlas
Respaldar



FUNCIONES VIII CONVENIO
Es el personal con titulación y/o formación adecuada que, con autonomía, iniciativa y 
responsabilidad, y bajo la dependencia directa de la Dirección de la Residencia, 
desempeña tareas de coordinación, gestión y organización de la Residencia. Por 
delegación de la Dirección de la Residencia realiza como funciones principales las de 
organizar, distribuir y controlar los diferentes servicios de la Residencia, ejerciendo el 
mando jerárquico sobre el personal a su cargo, coordinando los contactos entre la 
Residencia, las personas usuarias y las familias de estas, gestionando el equipo a su 
cargo, su reclutamiento y selección, así como la formación de nuevas incorporaciones, 
reuniones de seguimiento y evaluación del desempeño. Podrá sustituir a la Dirección de 
la Residencia en caso de ausencia de esta. Dispondrá de la titulación requerida y/o 
experiencia para el desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la 
normativa vigente

Supervisor/a Residencias:



FUNCIONES VIII CONVENIO
Es el personal con la titulación de enfermero/a actúa con autonomía, iniciativa y 
responsabilidad realiza tareas de coordinación y supervisión en el área de los servicios 
sanitarios. Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, y 
competencia profesional: 
– Organizar, distribuir y coordinar al personal que presta servicios en el área sanitaria. –
Planificar y supervisar la actividad del personal a su cargo, distribuir las actividades y 
turnos de las personas que tiene asignadas y vigilar también el buen uso y economía de 
los materiales y equipos a su cargo. 
– Supervisar el estado y conservación de los medicamentos, controlando la fecha de 
caducidad. 

Coordinador/a Enfermería:



FUNCIONES VIII CONVENIO
– Solicitar, por escrito, al servicio de cocina las dietas de comidas que confeccionará 
juntamente con el responsable de su elaboración. 
– Informar a las familias de la situación sanitaria de la persona usuaria. 
– Solicitar y controlar la dotación de material y equipo necesario en el área sanitaria. 
– Participar en las reuniones con el resto de las profesionales que intervienen en el 
seguimiento de las personas usuarias en cuanto a las necesidades sanitarias y de vida 
diaria. 
– Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro. 
– Asumir las funciones delegadas por el personal médico que estén dentro del área 
sanitaria y en su competencia profesional. 

Coordinador/a Enfermería:



FUNCIONES VIII CONVENIO
– Realizar las funciones administrativas de su competencia y la gestión delegada, en el 
área sanitaria, en materia de compras del centro y relación con proveedores y otros 
servicios externos, siguiendo las indicaciones y directrices establecidas por la dirección 
del Centro. 
– Vigilar el cumplimiento de la labor profesional del personal a su cargo, así como de su 
higiene y uniformidad. 
– Comunicar a su responsable inmediato las incidencias o anomalías observadas en el 
desarrollo de su tarea

Coordinador/a Enfermería:



FUNCIONES VIII CONVENIO
Es el personal que con titulación y/o formación adecuada que, con autonomía, iniciativa 
y responsabilidad realiza tareas de coordinación y supervisión. Desarrollará las 
funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean solicitadas y 
que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, habilitación o competencia 
profesional. 
– Realizar las funciones administrativas de su competencia y la gestión delegada en 
materia de compras del centro y relación con proveedores y otros servicios externos, 
siguiendo las indicaciones y directrices establecidas por la dirección del Centro. 
– Supervisar y distribuir la actividad del personal a su cargo, así como elaborar los 
turnos de la plantilla. Vigilar el buen uso y economía de los materiales, utillaje y 
herramientas y maquinaria a su cargo; proceder al recuento e inventario de estos. 

Gobernanta/e:



FUNCIONES VIII CONVENIO
– En coordinación con el servicio de cocina, se responsabilizará de la buena marcha del 
servicio de comedor, distribución de comidas, montaje, limpieza y retirada del servicio. 
– Tener conocimiento del número de servicios diarios realizados en el servicio. 
– En coordinación con el personal asistencial y sanitario controlar el buen estado de los 
alimentos que los usuarios tengan en las habitaciones. 
– En los centros cuyas comidas se realicen mediante conciertos con terceros supervisar 
las condiciones sanitarias de las dependencias y alimentos servidos. 
– Supervisar el buen funcionamiento de los servicios contratados en su ámbito de 
competencia. 
– Vigilar el cumplimiento de la labor profesional del personal a su cargo, así como de su 
higiene y uniformidad. 

Gobernanta/e:



FUNCIONES VIII CONVENIO
– Suministrar ropa de trabajo al personal y material a las personas a su cargo a su 
cargo. 
– Si por necesidades perentorias o imprevisibles, la normal actividad del centro lo 
requiere, excepcionalmente y por tiempo limitado colaboran en las actividades propias 
del personal a su cargo. 
– Comunicar a su responsable inmediato las incidencias o anomalías observadas en el 
desarrollo de su tarea. 

Dispondrán de la titulación o habilitación requerida y/o experiencia para el desarrollo 
de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente

Gobernanta/e:



PERFIL DE PUESTO
FUNCIONES

• Organización diaria del t rabajo del personal a su cargo.
• Supervisar la  correcta  e jecución de  los  procedimientos /protocolos .
• Estar en contacto con e l res to del equipo interdisciplinar, garant izando la  coordinación.
• Coordinar todas  las  act ividades  encaminadas  a  cubrir las  neces idades  de  las  personas  

usuarias  en su ámbito de  actuación (sanita rio, a tención directa  y/o servicios  genera les ).
• Informar a la Dirección sobre  la  act ividad del equipo.
• Comunicar a la Dirección las incidencias o anomalías producidas, informando de su 

resolución o sol icit ando su apoyo cuando sea preciso.
• Asegurar la  sa t is facción con la  ca lidad del servicio, rea lizando una  escucha  act iva  de  

personas  usuarias  y familia .
• Fomentar que  e l equipo pres te  a tención a  los  de ta lles  cot idianos  que  los  clientes  nos  

dicen va lorar más .
• Realizar t areas propias de su equipo en caso de necesidad.



• Organización del trabajo diario

• Acogida a nuevo personal

• Supervisión de la correcta ejecución del trabajo (incluyendo los  registros)

• Apoyo técnico

• Resolver dudas

RESPONSABLE AUTORIZADO PARA ATENDER EVENTUALIDADES EN AUSENCIA DE DIRECCIÓN

• EMERGENCIAS

• QUEJAS

• INSPECCIONES

PRINCIPALES FUNCIONES



• Una vez claro el Perf il del puesto (no antes)
• Promoción interna / selección externa

Objet ivo: ident if icar a la persona más competente para desempeñar el puesto

• CV

• Entrevis ta

• Pedir referencias

• Periodo de  prueba

SELECCIÓN DE PERSONAL



• Una vez seleccionada la persona
• Informar de funciones > escrito
• Comunicar a todo el personal y en part icular al personal a su cargo
• Dar la autoridad
• Dejar claro qué puede decidir autónomamente / qué requiere consulta previa o derivar a 

Dirección
• Respaldar

SABER DELEGAR

INCORPORACIÓN DE MANDO INTERMEDIO



¿TENGO CLARO MI PERFIL DE PUESTO?

¿CONOZCO MIS FUNCIONES?

¿TENGO LA COMPETENCIA NECESARIA?

¿TENGO CLARO HASTA DÓNDE LLEGA MI AUTORIDAD?

¿SÉ ANTE QUIÉN RESPONDO?

¿SÉ A QUIÉNES TENGO AL CARGO?

TAREA

ES FUNDAMENTAL PARA 
EJERCER



Pautas para el 
desmpeño del trabajo



- ACOGIDA A NUEVO PERSONAL A CARGO

- SUPERVISIÓN PERSONAL A CARGO

- SUPERVISIÓN ATENCIÓN A PERSONAS USUARIAS

- SUPERVISIÓN EJECUCIÓN DE TAREAS

- SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES

- ORGANIZACIÓN / SUPERVISIÓN DEL TRABAJO



Acogida a
Nuevo personal a cargo

• Charla  de  sens ibilización

• Información de  protocolos  a  seguir

• Información de  regis t ros  a  cubrir

• Manual de  acogida

• Periodo de  formación

• Periodo de  acompañamiento (t rabajo 

supervisado por mando / t rabajador con 

experiencia)



• Comunicar funciones y autoridad (si la hay)
• Marcar pautas
• Corregir todas y cada una de las veces

IMPORTANTE



Supervisión de
Personal a cargo

• IMAGEN

• ACTITUD

• ATENCIÓN A PERSONAS USUARIAS

• EJECUCIÓN DE TAREAS

• REGISTROS



Supervisión de 
personal a cargo
Imagen
• Uniforme
• Ident ificación (nombre  y pues to)
• Limpieza
• Camiseta  asomando, ca lce t ines…
• Pelo recogido
• Maquilla je  (poco o ninguno)
• Uñas  limpias , cortadas  y s in pintar
• Sin anillos , joyas…
• Bolígrafos  en bols illo
• ...



Supervisión de 
personal a cargo
Actitud
• Motivación / implicación en e l t rabajo
• Resolut iva
• Trabajo en equipo
• Comunicación de  incidencias
• Educación
• Comunicación con personas  usuarias  y familias
• Atención te lefónica  / presencia l
• Protección de  la  int imidad
• Confidencia lidad
• …



• ROPA

• IMAGEN

• ASEO, AFEITADO, DEPILACIÓN…

SUPERVISIÓN EJECUCIÓN DE TAREAS

• CAMBIOS DE ABSORBENTES

• CAMBIOS POSTURALES

• MOVILIZACIONES

• CAMAS

SUPERVISIÓN ATENCIÓN A 
PERSONAS USUARIAS



SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS LEGALES
LOS REQUISITOS LEGALES CONCRETOS DEPENDEN DE:
• TITULARIDAD: pública  / privada
• TIPOLOGÍA DE CENTRO: cent ro de  día  / res idencia
• PERSONAS USUARIAS: dependientes  o no
• NÚMERO DE PLAZAS
• SERVICIOS OFRECIDOS
• EQUIPOS / INSTALACIONES
• DIMENSIONES DE LAS INSTALACIONES

AUTORIZADOS
ACREDITADOS



SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS LEGALES APLICABLES:

• RELOJES EN HORA
• CALENDARIOS EN MES
• TABLONES DE ANUNCIOS COLOCADOS Y ACTUALIZADOS
• LUCES
• LUCES DE EMERGENCIA
• LUCES EN INTERRUPTORES
• CIERRE DE PUERTAS (SEGURIDAD / INTIMIDAD)
• BARANDILLAS, ASIDEROS… 
• EXTINTORES
• SISTEMA DE TIMBRES > PRUEBAS



ORGANIZACIÓN / SUPERVISIÓN DEL 
TRABAJO

La calidad del servicio requiere  e l 
cumplimiento de  los  requis itos



• Los que los clientes nos piden expresamente

• Los que nos exige la Administ ración Pública

• Lo que la Dirección del cent ro se “auto impone”

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS



ORGANIZACIÓN / SUPERVISIÓN DEL 
TRABAJO

Trabajar con Calidad es  hacer las  cosas bien

EFICACIA



ORGANIZACIÓN / SUPERVISIÓN DEL TRABAJO

Nuest ra  meta  debe  ser sa t is facer a l cliente , 
rea lizando e l t rabajo a l menos  cos te  pos ible  

y s in fa llos : 
Hacer las  cosas  bien a  la  primera

EFICIENCIA



Distribución 
del trabajo



DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO
• Método adecuado a l cent ro (plazas , ocupación, personal, servicios…)

• Tener claro e l obje t ivo

• Ident ificar ta reas , crit icidad, frecuencia  y personal competente  disponible

• Dis t ribuir equita t ivamente  (turnos  / días )

• Flexibilidad en función del equipo: dar más  o menos  margen (e j. semanal / martes  a  las  14 .15 h)

• Planificar por escrito (Planilla  turnos , Plan de  Limpieza , ot ros  planes , s is tema de  tarje tas…)

• Comunicar

• Modificar s iempre  que  sea  preciso > adaptación a  circuns tancias  cambiantes



Organización del trabajo

Trabajar con calidad 
requiere  definir 

pautas de 
actuación para 

cada tarea 

...aseguran que 
todos  las  e jecutan 
de  la  misma forma 
y correctamente

...indican quién, 
cómo, cuándo y 

por qué se  hacen 
las  tareas

Protocolos  de  
t rabajo 

Por escrit o para  
facilitar consulta  por 
personal afectado + 
formación de  nuevo 

personal

Importancia de la sistematización de tareas



Así evitamos...
Que las  costumbres de cada  turno / planta  

o las  manías part iculares  terminen por 
modificar tota lmente  e l procedimiento 

inicia lmente  es tablecido.



PROCEDIMIENTOS / 
PROTOCOLOS
Referencia para

• ejecutar e l t rabajo.

• supervisar e l t rabajo.

• inspección



Procedimientos / Protocolos
Hay que conocerlos , entenderlos y aplicarlos (personal fijo y eventual)

Si se  producen cambios > actualizarlos

OBJETIVO: 

Asegurar que se  t rabaja según los  CRITERIOS DEL CENTRO, no criterios individuales propios

o del cent ro donde se haya t rabajado antes .



• Absorbentes

• Medicación

• Medidas de sujeción mecánica

• Asistencia al baño o ducha 

• Cambios posturales

• Atención nocturna

• Actuación ante situaciones de urgencia

Centros autorizados
Protocolos mínimos exigibles



• Acogida (incluye incapacitaciones legales y tutelas)
• Traslados, salidas y acompañamientos
• Higiene Personal
• Caídas
• Medicación
• Incont inencia
• Resolución de conf lictos
• Coordinación con el entorno
• Sugerencias, quejas y reclamaciones
• Cambios posturales
• Prevención y t ratamiento de úlceras por presión
• Hidratación
• Control de errantes
• Cuidados al f inal de la vida
• Medidas de contención f ísica o química
• Limpieza

Centros acreditados



Importancia del 
registro de 
Las tareas realizadas
• Al aplicar los  protocolos  > regis t ros .

• Demuest ran e l buen funcionamiento del cent ro y e l cumplimiento de  los  requis itos  exig idos .

• Si no tenemos  regis t ros , los  protocolos  se  quedan en papel mojado.



BOPA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y VIVIENDA

“dispondrán y ut ilizarán a l menos  los  
s iguientes  protocolos  de  actuación con sus  

correspondientes  hojas  de  regis t ro”



FORMATOS DE 
REGISTRO

Los regis t ros no son 
anotaciones
realizadas de 

cualquier manera en
cualquier s it io > 

surgen al 
cumplimentar los  

formatos de regist ro

Un formato de 
regis t ro es  un 

documento con 
ciertos  campos para  
cubrir. Un formato ya  
cumplimentado es  un 

regis t ro de  ca lidad

Son plant illas  
diseñadas  para  
asegurar que se 

recogen los datos 
necesarios, de la 

manera más sencil la 
posible, y siempre 

los mismos



Demasiados - Poco t iempo – Complicados

Falta  de  información - No s irven para  nada

No disponibles  cuando se  acaban/día  1

FORMATOS DE REGISTRO

PONERLO FÁCIL

DIFICULTADES



Formatos de registro

Proporcionan 
información 

esencia l para  
revisar e l t rabajo y 

corregir errores

Mejorar la  Calidad 
del servicio y por 

tanto la  
Sat is facción del 

Cliente

Sugerencias de 
mejora de los 
regist ros >>



Sugerenciasde mejora de los registros:

01 02 03
Simplificación 

(doble  cara , 
a jus tar periodo 

de regis t ro –
mes, año…)

Eliminación de 
información 
redundante

Inclus ión de 
información 

adicional 
necesaria

Formatos de registro



FORMATOS DE REGISTRO

¿Qué consecuencias 
t iene no cum plim ent ar  

los form at os de 
regist ro?



Formatos de registro
TOMA NOTA

La información út il 
debe es tar disponible  
para  quien la  neces ite

Lo que NO está escrit o 

NO existe

Trabajar con calidad 
es  opt imizar los  

recursos  disponibles , 
hacer las  cosas  bien y 
a  la  primera , que no se  
quede nada s in hacer 
ni haya cosas  que se  

hagan dos  veces



REGISTROS

NO sólo hay que 
cumplimentar los  

regis t ros

...hay que hacerlo 
correctamente

...ser conscientes  de  
que a part ir de los 

datos que 
regist ramos, se 

toman decisiones

NO se  t ra ta  de  
cubrirlos  a  toda 

cos ta

Es preferible NO 
cumplimentar un día 
un regist ro a escribir 

datos falsos

Cumplimentación correcta



NO t ienen que  e s t a r pe rfectos  

NO hay que  pasa rlos  a  limpio por s i en e l 
futuro hay una  inspección que  es t én 

“guapos” o pa rezca  que  se  hicie ron la s  
cosas  bien



REGISTROS DE 
CALIDAD
Cumplimentación correcta

Lo importante  es  que  se  cubran 
los  regis t ros  a  diario y con da tos  
rea les , pues  ot ras  personas  del 
equipo van a  fia rse  de  esos  da tos  
para  tomar decis iones  
importantes .



• Su función es recoger información 
út il, que el resto del equipo y 
nosot ros mismos ut ilizaremos para 
realizar nuest ro t rabajo.

• Responsabilidad individual (cada uno 
regist ra lo suyo).

Registros de 
calidad
Cumplimentacióncorrecta Si se cumplimenta mal un regist ro, 

ot ras personas pueden tomar 
decisiones equivocadas que 

afecten a la salud del residente, 
por ejemplo, o que perjudiquen al 

t rabajo del turno, como por 
ejemplo realizar por segunda vez 

una limpieza ya hecha.



ERRORES A EVITAR
Registros 
perfectos
No evidencian 

desviaciones  de  lo 
planificado.

Nunca se  modificará  la  
planificación, pues  para  

quien los  revisa  será  
adecuada, y nos  

seguiremos quejando 
inút ilmente  

No registrar
Hacer una tarea  dos  
veces  por no haberla  
regis t rado la  primera  

vez

Registrar de 
más

Dejar una tarea  s in 
hacer por haberla  
regis t rado como 

realizada



Errores a evitar

Si a l revisar un regis t ro 
vemos cas illas  en blanco, 
pensaremos  que  la  ta rea  
no se  ha  rea lizado o que  

e l responsable  ha  
olvidado anotarlo

Si es supervisión MARCARLO

Si no aplica INDICARLO



¡OJO CON!

Los  reg is t ros de  personas  usuarias
ausentes / fa llecidas ...



Errores a evitar
N U N C A  N U N C A N U N C A N U N C A

01 02 03 04
Cubrir un 

regis t ro por 
adelantado

SACAR 
REGISTROS 

DEL 
CENTRO

Usar t ipex Pasar a  
limpio



Pautas para 
La comunicación interna, 
tratamiento de incidencias y 
la mejora continua



Comunicación de 
pautas de trabajo
LOS CAMBIOS CUESTAN SIEMPRE HAY QUE MENTALIZARSE

• PLANIFICAR
• EXPLICAR QUÉ, CÓMO, CUÁNDO, QUIÉN, A QUIÉN (PTs)
• FORMAR / RESOLVER DUDAS
• SUPERVISAR: REPETIR, REPETIR, REPETIR…
• CORREGIR / RECONOCER
• NO TENER MIEDO A “SER PESADOS”
• HAY QUE LOGRAR INTERIORIZAR LA PAUTA DE TRABAJO
• FACILITAR EL CUMPLIMIENTO – MINIMIZAR LA POSIBILIDAD DE ERROR HUMANO



COMUNICACIÓN DE PAUTAS DE 
TRABAJO

QUEREMOS GENERAR UN CAMBIO EN 
UN HÁBITO



Comunicación interna
Imprescindible

Comunicar la  información bás ica  del Plan Genera l de  
Intervención > protocolos y regist ros que afectan a 
cada puesto

• Charlas  format ivas , Manual de  acogida , t ablones  
de  anuncios , de  manera  individual, de jando copias  
de  los  documentos  en los  lugares  de  t rabajo…



Comunicación interna
Imprescindible

Promover act ivamente  la  part icipación, es tableciendo 
canales adecuados

• Reuniones  periódicas , horario de  Dirección para  
a tención a  personal, encues tas  de  sa t is facción, 
Buzón de  sugerencias…



COMUNICACIÓN INTERNA
Lograr que las personas se involucren, no se 
limiten a seguir inst rucciones como si fueran

un robot

Todos interesados en que el cent ro funcione
lo mejor posible

Trabajamos con personas
Tiene que haber margen para ser f lexibles y 

adaptarnos con sent ido común a las 
circunstancias

Quien ejecuta una tarea es quien mejor sabe 
cómo debe realizarse y cómo podría hacerse 

mejor
Sus sugerencias son valiosas



Si ven errores o pos ible s mejoras
(en una  t a rea , e l s e rvicio pres t ado

o un forma to de  reg is t ro)

COMUNICARLO EMPLEANDO LAS 
VÍAS ESTABLECIDAS



Libro de incidencias
HERRAMIENTA CLAVE

• Asegura  una  correcta  comunicación en e l equipo respecto a  la  a tención a  las  
personas  usuarias  y las  incidencias  diarias  - de  pa labra  en cambio de  turno pero ¿con 
ot ros  turnos? POR ESCRITO.

• Refle jar TODO lo re levante  (cambios  personal, comentarios  familias ...).
• Cuidado a l escribir > s iempre  velar por la dignidad de la persona, evitando pa labras  

malsonantes , desprecia t ivas  y/o veja torias  (escribir como si lo fueran a leer). 
• En e l caso de  que  un médico rea lice  un cambio te lefónico de  medicación, indicar 

claramente  “ cambio de medicación pautado por el médico (incluir nombre) 
t elefónicamente” . 

• Cuando una  persona  usuaria  se  encuent ra  agitada  y haya  que  aumentarle  
puntualmente  la  dos is , indicar “ cambio de dosis puntual por agitación, según pauta 
médica” .



Libro de incidencias 
NO DEBE USARSE PARA

01 02 03
Recopilación 
exhaust iva  de 

todas  las  tareas  
del turno, “para  

que se  sepa todo 
lo que he hecho”

Repet ir 
anotaciones  ya  
realizadas  en 

ot ros  regis t ros  
(sa lvo que 

expresamente  
Dirección lo pida)

Dejar “recados” a  
ot ros  turnos  / 
compañeros  / 

Dirección > 
solucionar 
conflictos  

internos  por ot ra  
vía



Libro de incidencias
Debemos  ser claros  y concisos , evita r extendernos  

en explicaciones  que  no son necesarias  (la  
información importante  se  pierde) o que  no 
corresponden a  nues t ro pues to de  t rabajo 

(podemos  dar información confusa  a l res to del 
equipo que  no es  verídica  a l 100%)



TRATAMIENTO DE INCIDENCIAS

Audit oría / inspección / s imulacro de  
emergencia / mues t reo de  medicación o de  

ropa marcada en un a rmario

Su objet ivo NO es “ pil lar”  a nadie en una 
fal t a, s ino de t ect a r pos ible s de ficiencia s y 
t ra t a rla s ant es  de  que  causen un problema

rea l

HACER VER QUE NO es  un examen
Sino una  oport unidad pa ra  ve r en qué

podemos mejora r, pues lo que uno t iene
delant e t ermina por no verlo

La  int ención NO es  loca liza r a l re sponsable  
de l e rror 

Pa ra  echa rle la  culpa



Tratamiento de incidencias
Analizar lo sucedido para  comprender por qué  se  ha  

producido e l e rror y evita r que  se  repita

ANTICIPARNOS A QUE SE PRODUZCA



Mejora continua

• Planif icación previa  de  
las  ta reas  a  rea lizar

• Cont rol durante  la  
pres tación del servicio

• Revisión del t rabajo 
rea lizado

Si se ha hecho bien
PLANTEAR
MEJORAS

Si se det ect an er rores CORREGIR

Traba ja r con ca lidad requie re :



Mejora continua
Detección s is temát ica  (interna  o externa) de  riesgos  y 
oportunidades  + t ra tamiento eficaz

La sat isfacción del cl ient e, junt o con 
la m ejora cont inua, es el pr incipal 
objet ivo de nuest ro t rabajo diar io



GRACIAS POR VUESTRO 
INTERÉS

aarte@aarte.org
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